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1.3 oficios Tipo de Documento  

1.3.1 certificaciones FORMATO 

 

“Cuidamos tu vida con calidad y humanización “ 
Calle 5 No. 4-70  Tinjacá, Boyacá         Cel.: 318 595 3501          E-mail: ese@centrodesaludtinjaca.gov.co 
 

CERTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

 
 

La suscrita tesorera de la E.S.E. CENTRO DE SALUD SAN BLAS de Tinjacá, con funciones de talento 
humano, así como facultada por el manual de contratación de la Entidad,  

 

 
CERTIFICO: 

 
 

Que se encuentra en trámite el proceso de contratación para el siguiente objeto: 

 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORTINAS PARA LA E.S.E. CENTRO DE SALUD SAN 

BLAS 
 

Que de conformidad con el acuerdo No. 004 de 2025 “POR EL CUAL SE ACTUALIZA Y ESTABLECE EL 
ESTATUTO DE CONTRATACIÓN DE LA E.S.E. CENTRO DE SALUD SAN BLAS” dispone: 
 

“ARTÍCULO 26. MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN.  
26.1. Contratación Directa. 
(…) 
ARTÍCULO 27. CONTRATACIÓN DIRECTA. Es el procedimiento en el cual se celebra directamente 
el contrato. La E.S.E. podrá contratar bajo esta modalidad en los siguientes casos: 
 
27.1. Por la cuantía:  
27.1.1. Cuando el monto del contrato sea de 400 S.M.M.L.V. o menos. 
 
27.2. Por la naturaleza: Sin importar la cuantía, procederá para los siguientes casos:    

27.2.1. Para la prestación de servicios.”. 
 
Por la cuantía y la naturaleza del objeto a contratar, la modalidad a celebrar será por contratación 

directa, de conformidad con los estudios previos que reposan en la carpeta contractual. 
 

 

La presente certificación se expide el 09 de marzo de 2026. 
 

 
 

 
YESSICA KATERINE PINILLA ALARCÓN 

Tesorera 
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